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PA RTE OFICIAL

S. M. el Rey Pon Alfonso XIII 
H«|. D. g.), $. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
A«lunas e infantes y demás personas 

«íe la Augusta Real Familia. cont.imV 
tóin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ORDENES

Excmo. Sr.; Visto el expediente 
instruido en la primera (Región a 
instancia del Alférez, hoy Teniente 
de Infantería (E. R.), D. Luis Mar
tínez Marqués, declarado inútil para 
el servicio, en justificación de su de
recho a ingreso en ese Cuerpo; re

sultando que la inutilidad que pade
ce el interesado es consecuente a ia 
amputación de miembro inferior de
recho por el muslo y del inferior iz
quierdo por la pierna, a causa de 
traumatismo sufrido por el mismo el 
día 28 de Septiembre de 1923, y que 
dichas mutilaciones están compren
didas ¿ n  los artículos 9.°, 10 y 11 
del capítulo 1.° del euadfro de inuti
lidades de 8 dé Marzo de 1877 {Co-
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lección Legislativa núm ero 88), que 
dan derecho a ingreso en Inválidos, 

S. M. el Rey (q. 3|. g.), oído el pa
recer del C onseja  Supremo de Gue
rra  y Marina, ha tenido a bien con
ceder el ingreso en dicho Cuerpo al 
mencionado Teniente, que lo tiene 
solicitado, en analogía con lo resuel
to por Real orden de 5 de Junio de 
1916 (D. O. núm ero 126) respecto*al 
soldado de Infan tería  Garlos Sans 
Solans.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
22 de Octubre de 1926.

P. D.,
CANTON-SALAZAR

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos M ilitares.

Excm o. Sr.: En v is ta  del expe
d iente in s tru id o  en la p laza  de Al- 
c ira  (V alen c ia ), a in s tan c ia  del so l
dado del R egim iento  de In fa n te r ía  
O tum ba, núm ero  49, José A ndrés 
Moncho G om ar, licenciado p o r in 
ú til, en ju s tif icac ió n  de su  derecho 
a in g reso  en ese  C uerpo; y h a llá n 
dose com probado docum enta lm ente  
que, a consecuenc ia  de h e rid as  r e 
cibidas del enem igo en  cam paña, 
h a  sido declarado  in ú til p a ra  el s e r 
vicio, y que sus lesiones se en cu en 
tr a n  inclu idas en el cuadro  de 8 de 
Marzo de 1877 (C. L. núm ero 88),

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
c®n lo inform ado por el Consejo Su
premo de G uerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en dicho 
Cuerpo al mencionado soldado, «orno 
comprendido en el artículo 2 A del Re
glamento aprobado por Real decreto 
de 6 de Febrero de 1906 (C. L. nú
mero 22).

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V. E. muchos años. Madrid. 
21 de Octubre de 192¡6.

p. D.,
CANTON-SAI AZAR '

Señor Comandante general del Cuerpo 
de Inválidos'm ilitares.

Excmó. S r . : En vista del expedien
te instruido en la Comandancia gene
ral de Ceuta, a instancia del soldado 
número '308 de la Mehal-la Jalifiana 
de T^etuán número 1, ITosain Ben-Mo'- 
haraed Üxdi, licenciado por inútil, en 
justificación de su derecho a ingreso 
en ese Cuerpo, y - hallándose compro
bado documentálmente que a conse

cuencia de heridas sufridas en acción 
de guerra  ha sido declarado inútil pa
ra  el servicio, y que sus lesiones se 
encuentran incluidas en el cuadro de 
8 de Marzo de 1877 (C. L. núm ero .88), 

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
prem o de G uerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso fui dicho 
Cuerpo al mencionado soldado indíge
na, como comprendido en ei a rtícu 
lo 2.° del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 6 de Febrero de 1906 
{C. L. núm ero 22).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
21 de Octubre de 1926.

P. D.,
CANTON-SALAZAR

Señor Comandante general del Cuerpo 
de Inválidos m ilitares.

Excmo. S r .: En vista del expedien
te instruido en la plaza de Cuenca a 
instancia del soldado de la Coman
dancia de Intendencia de Ceuta, F e r
mín Ramírez Herráez, licenciado por 
inútil, en justificación de su derecho 
a ingreso en ese Cuerpo, y' hallándo
se comprobado documentalmente que 
a cosecuencia de heridas sufridas en 
campaña ha sido declarado inútil pa
ra  el servicio y que sus lesiones se 
encuentran incluidas en el cuadro de 
8 de Marzo de 1877 (C. L. núm. 88),

S. M. el Re y  (q. D. g .) , de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingleso en dicho 
Cuerpo al mencionado soldado, corno, 
comprendido en el artículo 2-° del Re
glamento aprobado por Real decreto 
de 6 de Febrero de 1906 {€. L. n ú 
mero 22).

De Real orden lo digo a V E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
21 de Octubre de 1926.

p. D.,
CANTON* SALAZ AR

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la plaza de Ciudad 
Real a instancia del soldado del T e r
cio, Modesto García Archidona, licen
ciado por inútil, en justificación de 
su derecho a ingreso en ese Cuerpo, 
y hallándose comprobado docum ental- 
mente que, , a consecuencia de heridas 
sufridas en acción de guerra, ha sido

declarado inútil para  el servicio y que 
sus lesiones se encuentran incluidas 
en el cuadro de 8 de Marzo de 1877 
(C..L, núm. 88),

S. M. el R e y  (q. D. g .) , de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de G uerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en dicho 
Cuerpo la mencionado soldado, como 
comprendido en el arlículo 2.° del Re
glamento aprobado por Real decreto 
de 6 de Febrero de 1906 (C. L. nú 
mero 22).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,.. 
21 de Octubre de 1926.

p. d .,
CANTON S ALAZAR

Señor Comandante general del Cuer
po' de Inválidos Militares.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Para completar la
plantilla total del Cuerpo de Auxilia
res de Glicinas de Marina, que marca 
el Real decreto de 26 de Diciembre de 
191214 (B. O. núm ero 291),

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Sección 
del Personal de este M inisterio, lia te
nido a bien disponer se saquen a opo
sición 15 plazas, que son Hs que faltan 
para  dejar cubierta esa plantilla, cu
yas oposiciones se celebrarán en este 
M inisterio con arreglo al Real decre
to de 21 de Enero de Í925 y progra
mas publicados en la Ga c e t a  d e  Ma
d r id  .número 49 de 18 de Febrero si
guiente y Diario Oficial de este Mi
nisterio  núm ero 29 de 6 del propio- 
mes, comenzando exámenes el día 
20 de Enero próximo venidero.

El ingreso en el Cuerpo tendrá lu
gar en pública oposición, a la que po
drán concurrir todos los que tengan- 
diez y nueve a lo s de edad' cumplidos 
y no excedan de tre in ta  en la fecha 
señalada para  el comienzo de los exá-  ̂
menes. ;

Serán preferidos y examinados, en 
prim er lugar, para  el ingresó e» e! i 
Cuerpo los individuos de los Cuerpos : 
subalternos de la Armada, las clase? i 
e individuos de M arinería e Infantería 
de Marina y cualquiera otra clase que, 
con nom bram iento expedido por Au
toridad de Marina, que pueda h a cer lo  - ¡ 
en el ejercicio de las facultades que o 
le están conferidas, como se ex p resa  | 
en la Real orden de 23 de Marzo de;; 
1925 (D . O. núm ero 72), presten o fue -;
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..yan prestado sus servicios en la Ar
m ada  con buenas concep.tuaciones. De 
no quedar cubiertas las indicadas 15 
plazas con los opositores de ese grupo, 
-se exam inarán, en segundo lugar, los 
hijos  de los Generales, Jefes y Oficia
les de la Arm ada y los de 1 os tie ni ás 
que  se expresan en el número an te
rior. y de quedar aún plazas sin cu
b rir ,  se examinarán, en te rcer  lugar, 
los demás ^ l i c i t a n t e s .

P a ra  evitar  perju icios a los oposi
to res  del segundo y  tercer grupo, en 
el caso de no haber  lugar  a que sean 
examinados, se les exime de la obliga
ción de presen tarse  on esta Corte el 

-día en que comiencen las oposiciones 
.y  se les avisará  oportunam ente a to
dos los admitidos a examen con cinco 
días de anticipación a la ícelia en que 

'•en su caso debieran •m pczar los exá
menes de esos grupos.

P res ta rán  examen ante una Ju n ta  
com puesta  de un  Oficial del Cuerpo 
general de la Arm ada y otro del de 
Administración de la misma, p ie s id i-  
dá por un  Capitán de fraga ta  de los 
qí^ü tengan destino en esta Corte, nom 
brados por el Ministro de Marina, y 
Micho examen ve rsa rá  sobre las m a te 
ria» siguientes :

L ec tu ra  y escri tura  al dictado,. Me
canografía y Prácticas de oficina, G ra
mática castellana, Aritm ética elemen
tal, nociones de Geografía y Geome
t r ía  y ligeros conocimientos de las 
Ordenanzas y Código penal de la Ma
rina  de guerra .

En  todos los grupos, en igualdad de 
condiciones, se dará preferenc ia  a los 

"taquígrafos - mecanógrafos sobre los 
s implemente mecanógrafos.

Term inados los exámenes, se esca
la-finarán los que hayan alcanzado 
plaza por  el orden que resu lte  de la 
su m a  de censuras obtenidas.

Los aspirantes  d ir ig irán  las ins tan
cias, escritas de puño y le tra  de los 
interesados, al Ministro de Marina, 
debiendo los que no puedan hacerlo 
directamente, por razón de su clase, 
en tregarlas a las Autoridades do 
quienes dependen, con anticipación .su
ficiente p a ra  que, t ram itadas  con toda 
urgencia por dichas Autoridades,  se 
encuentren  en esta Corte el día 31 de 
Diciembre próximo, a las dos de la 
tarde; no admitiéndose solicitud al
guna  que se reciba en este Ministerio 
después de dicha fecha y hora.

Los ejercicios darán  comienzo el 20 
de E nero  del año próximo venidero.

A dichas instancias deberán acom
p a ñ a r  los documentos siguientes:

Certificado de nacimiento, debida
m ente  legalizado; certificado de buena, 
conducta, expedido po r  la Autoridad 
del punto  de residencia; certificado

de la Dirección general de Penados y 
Rebeldes, en que conste no haber  sido 
sentenciado a penas correccionales o 
aflictivas, y certificado de los serv i
cios m ilitares (si los hubiese pres
tado).

Los m ili tares en activo- servicio 
presen tarán  certificado de buena con
ducta, expedido por el Jefe q u e .c o 
rresponda, y copia certificada de su 
filiación, completa, y de la hoja g en e
ral de castigos; haciéndose presente 
que tanto los m ili tares  como Vos p a i
sanos han  de p resen ta r  todos los do
cumentos al mismo tiempo que las 
instancias, sin que por ningún mo
tivo sean admitidos después de haber  
en tregafo  la solicitud pidiendo tom ar 
pa r te  en la convocatoria.;

Los opositores no serán autoriza* 
dos p a ra  p re s ta r  el examen sin haber 
sido antes declarados¿mn ap ti tud  f í s i 
ca suficiente por u n a  J u n ta  facu lta ti 
va de este Ministerio, -levantándose 
por  la Ju n ta  actas, que serán rem it i 
das después al Negociado quinto de la 
afección del Personal y este Negociado 
las rem it i rá  al Presidente  del T r ib u 
nal de los exámenes, las cuales han de 
ser cursadas después al General Jefe 
de la Sección del Personal, en unión 
de las que se redacten por la Ju n ta  
examinadora.

La Ju n ta  sólo h a rá  públicas las n o 
tas que obtengan los opositores que 
alcancen las plazas convocadas, r e m i
tiéndose por el Presidente relación de 
las sumas de censuras obtenidas pm 
los demás aprobados al Negociado 
quinto de la re fe r ida  Sección del P e í -  
sonal p a ra  conocimiento del señor 
Ministro.

De las 15 plazas convocadas se re 
se rvarán  dos, en los términos fijados 
en la Real orden c ircu lar de 2o- de 
Marzo de 1925 (D . O. núm ero  71), acla
ra to r ia  a la de 18 de Febrero  ante
r io r  (D. O. núm ero  40), p a ra  los opo
sitores que tengan declarado M dere
cho a plaza de gracia  yon a.Gmen de 
suficiencia y que se encue P e  m  en los 
límites de edad m arcada p a ra  la opo
sición, ampliado este beneficio por la 
Real orden de 30 de Jun io  de dicho 
año (D. O. núm ero  149) p a ra  los in
dividuos que en ella se mencionan.

Los opositores que no obtengan p la 
za, dentro de las 15’ que se convocan, 
quedarán  sin derecho alguno, no pu -  
diendo am pliarse este n úm ero  por 
ningún concepto.

A las instancias deberán  acompañar 
los opositores 30 pesetas, en concepto 
de derechos de m atrícula ,  con arreglo 
a lo que dispone la Real orden de 2 
de Diciembre de 1920 (D. O. núm ero 
298, página 1.797), cuya cantidad será

dirigida al Jefe del Negociado quinto 
de la Sección del Personal de este Mi
nisterio, sin lo cual no podrá  tomar 
parte  en la convocatoria, estando ex
ceptuados del pago de esos derechos 
los individuos de m a rin e r ía  y tropa 
que estén en servicio activo y Jos 
huérfanos de m arino o militar, previa  
la correspondiente justificación.

Las oposiciones se considerarán 
finiquitadas con la Real orden que 
apruebe la p ropuesta  formulada por 
el Tribunal examinador, y en conse
cuencia, quedarán  sin curso cuantas 
peticiones 'se p rom uevan pa ra  a lte rar  
aquélla, en cualquier sentido que 
fuere.

Los documentos que presenten los 
opositores que no hayan resultado con 
plaza serán recogidos por los in te re
sados en un  plazo de dos meses, a 
contar desde el día de la fecha en que 
terminen los exámenes; después de 
terminado ese plazo serán destruidos 
o inutilizados.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimdento y efectos. Dios g u a r 
de a Y. E. muchos años. Madrid, 20 de 
Octubre de 1926.

CORNEJO
Señores General Jefe de la Sección del 

Personal, Capitanes generales de los 
Departamentos, Comandante general 
de la Escuadra  de Instrucción y Co
m andante  general de las Fuerzas 
navales del Norte de Africa. Se
ñores.. .

MiNISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. S r . : Vista una instancia de 

D. Manuel González Castañeira, vecino 
de Salcidos, en el Ayuntamiento de La 
Guardia, provincia de Pontevedra, en 
la que solicita que se habili te .e l  pun 
to denominado Poyo de la Arena, en 
el río Miño, p a ra  el embarque de cal 
y desembarque de p iedra caliza y ba
rricas vacías en embarcaciones .meno
res y régim en de bah ía :

Resultando que esta petición se fu n 
da en que es p ropietario  de una fá
b rica  de cal en dicho punto y la re
ducción del transporte  supone una 
im portan te  venta ja  económica:

Resultando que han informado las 
Autoridades que preceptúa ei a r t ícu 
lo 3.° de las Ordenanzas de Aduanas y 
que los informes son favorables; y 

Considerando que, en consecuencia, 
puede estimarse la petic ión sin p e r 
juicio  p a ra  los intereses del Tesoro y 
con ven ta ja  p a ra  el comercio local.
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S. M. el Re y  (q. D. g.) se .'ha' servido 
acordar que *e habilite el punto Poyo 
de la Arena (Pontevedra), en el río 
Miño, para el embarque de cal y des
embarque de piedra caliza y barricas 
vacías en tráfico de bahía y embarca
ciones menores, debiendo documen
tarse las expediciones en todos los ca
sos Gon talones de la serie C, núme
ro 1, que, una vez cumplimentados, 
serán devueltos por el Resguardo a la 
Aduana.

De Real orden le comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Octubre de 1926.

CALVO 8OTELO 

Señor Director .general de Aduanas.

Timo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por el Real Automóvil Club de Es
paña, en la que solicita se admitan 
como válidos en cualquier Aduana es
pañola los cuadernos-pases de expor
tación temporal de automóviles que 
aquella entidad expide en virtud de 
la autorización que le fue concedida 
por Real orden de 20 de Junio de 1910 
en su regla 20 :

Resultando que la entidad solicitan
te alega como fundamento de su pe
tición que en la actualidad es grande 
el movimiento turista automovilista 
que se dirige a Portugal, y que con
viene a los propietarios de coches uti
lizar aquellos cuadernos, no puniendo 
hacerlo porque la concesión dicha está 
limitada a la frontera francoespa- 
ñola; y

Considerando atendible la razón 
propuesta y sin lesión para el Tesoro, 
toda vez que los pases-cuadernos de 
que se trata han de presentarse a la 
Aduana de salida para su refrendo y 
el abono del Timbre y derechos que 
procedan, y por otra parte, con la am
pliación solicitada se favorece el mo
vimiento de turistas y ; por tanto, ia 
riqueza dél país,

S. M. el Re y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesio por V. L, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado 
por el Real Automóvil Club de Espa
ña y disponer que en todas las Adua
nas del Reino, habilitada^ en forma, 
se admitan, previo el cumplimiento de 
las formalidades le tur minadas por la 
regla 20 de la Real orden de 20' de 
Junio de 1910, los pases-cuadernos de 
exportación temporal de automóvil cu
que el Real Automóvil Club de Espa
ña expide en virtud de la autorización 
contenida en el precepto señalado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar

de a V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Octubre de 1926.

CALVO BOTELO 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación de la lev de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementarla de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
eonceder al Oficial de primera cla
se del Cuerpo de Correos, adscri
to a la Estafeta^da Utrera (S ev illa ), 
ÍD. José Florido de Los Ríos, lie en- 
eia  por enfermedad, con todo el 
sueldo, para atender, durante trein 
ta días, ai re-síal$ecimiento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que rne está confe
rida por Real decreto de 16 de Ju
lio de 1910, significándole que. ¡se
gún dispone el párrafo iniciail del 
Reglamento de aplicación mencio
nado,, se entenderá que el in tere
sado hace uso de eba desde el día 
que re úba la orden de concesión, 
ló digo a V. 8. a los efectos opor
tunos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 22 de Octubre de 
1926.

' Dtreeior.

TAFUR

B. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en loe ar
tículos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de D i
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial de tercera 'ciase 
del Cuerpo de Correos adscrito a 
a La Administración de] Correo Cen
tral D. Jerónimo MLuira Santos 
licencia por enfermedad, con todo 
el sueldo, para atender, durante 
treinta días, al restablecim iento de 
salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Ju
lio de 1910, .significándole que, se
gún dispone el párrafo in icial. del 
Reglamento de aplicación m encio
nad of se entenderá que . el in tere
sado hace uso de ella desde el día 
que reciba la orden de concesión,

lo digo á V. S. a ios efectos opor
tunos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 22 de Octubre de 
1926.

El Director genarai,

TAFUR

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de D i
ciembre de 1924, ha tenido a .bien 
conceder al Oficial de tercera clase 
del Cuerpo de Correos adscrito a 
Ja Adm inistración principal de Bar
celona, D. Hermenegildo Pérez Ca
ñete, licencia por enfermedaid* non 
todo el sueldo, para atender, du
rante treinta días, ai restab leci
miento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 cíe Ju
lio de 1910, significándole que, se
gún dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado^ se entenderá que el in tere
sado hace uso de ella desde el día 
que reciba la orden de concesión, 
lo digo a V. S. a los efectos opor
tunos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 22 de Octubre de 
1926 . * • .

El Director general.

TAFUR

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, lia tenido a bien 
conceder al Oficiai de segunda cla
se del Cuerpo de Correos, adscri
to a la Estafeta de, Calzada de Ca- 
latrava (Ciudad R ea l), D. Luis Gon
zález Cuadrado, licencia por en fer
medad, con todo el sueldo, para 
atender, durante treinta días/ al 
restablecim iento de su .sialud.

D e R e a 1 orden, e n uso de la e o - 
misión especial que me está, confe
rida por Real decreto de 16 de Ju
lio de 1910, significándole que, ¡se
gún dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá que el intere-; 
sado hace uso de ella desde el día 
que reciba la orden de concesión, 
l o ‘ digo a V. 8. a los efectos opor** 
tunos. Dios guárele a V. S. muchos

#
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años. Madrid, 22 Je Octubre de 
1926.

El Director generíU.

TAFU R

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad con lo preven ido en el a rtícu 
lo 33 del Regilamento de e jecución  
de la ley  de 22 de Ju lio de 1918 y 
Real orden com p lem entaria  de 12 
de D ic iem bre de 1924. ha tenido a 
b ien d ec larar p ro rrogada  p o r  tre in 
ta días, con m edio sueldo, Ca licen 
cia qué por en ferm edad se halla  
d isfru tando el O ficia l de tercera  c la 
se del Cuerpo de Correos, con des
tino en la A dm in istrac ión  del Co
rreo  Central, D. Anton io G arcía  Mu
ñoz, y que le fue concedida por Real 
orden fecha 15 de Septiem bre p ró 
xim o pasado.

De Real orden, en uso de la co
m isión  especia l que me está con fe 
rida por Real d ecre to  de 16 de Ju
lio  de 1910- lo d igo  a V. S. a los 
efecto,s¡ oportunos. D ios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 2,2 de 
Octubre de 1926.

El Director gen eral,

TA FU R

S. M. el Re y  (q. D. g . ) ,  de acuerdo 
con lo que previene la Real ordeii de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 15 de Septiembre último, ha 
tenido a bien conceder licencia, con 
todo el sueldo, por el tiempo que tar
de en dar a luz y  por un plazo de 
cuarenta días después del alumbra
miento, al Auxiliar femenino de ter
cera clase de T leégrafos doña Alicia 
Hernández Chaves, con destino en ¡a 
estación de Las Palmas.

De Real orden, en uso de la delega
ción especial que míe está conferida, 
lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid. 23 de Octubre 
de 1926.

B) Director

TAFU R

Señores Ordenador de pagos y  Jefe de
la Sección de Las Palmas.

S. M. el R ey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de D iciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
ferm o y  con todo el sueldo al Oficial 
tercero, alumino de la Escuela Oficial

de Telégrafos, D. Luis Cáceres y Gar
cía, autorizániole para hacer uso de 
ella en Salamanca; debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe 
cha 21 del actual, de acuerdo con% lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 23 de Octubre de 1926.

B1 {director ftoara!,

TAlFUR

Señores Ordenador de pafos y  D irec
tor de la Escuela Oficial Je T e lé 
grafos.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de D iciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y  4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5). se ha servido 
conceder un m es . de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
segundo de Telégrafos D. Manuel L ó 
pez y  Younger, con destino en Madrid; 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 16 de lactual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo con feri
da, lo digo a Y . S. para su conoci
miento y efectos. D ios guarde a Y . S. 
muchos años. Madrid, 23 de Octubre 
de 1926.

SI D ir * c tr»  gen era l,

TA FU R

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Madrid.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y  con todo el sueldo al Ofi
cial prim ero de Telégrafos D. Eduar
do. Riaza y Tolosa, con destino en 
Madrid; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 18 del 
actual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Real 
orden * de 12 de Diciembre, que se 
menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da* lo digo a Y . S. para su conoci
miento y efectos. D ios guarde a Y. S.

muchos años. Madrid, 23 de Octubre 
de 1926.

El D irector gen eral.

TAFU R  .

Señores Ordenador de pagos y  Jefe 
del Centro de Madrid.

S. M. el R e y  (q. D. g.)> de confor
midad con lo que previenen las R ea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con medio sueldo, como 
prim era prórroga de la concedida pur 
Real orden de 9 del actual, al Oficial 
tercero de Telégrafos ■ D. Fernando 
Oliván y Palacios, con destino en Un- 
castillo; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 24 det 
corriente mes, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que se 
menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S.. para su conoci
miento. y efeítos. Dios guarde a V. S, 
muchos años. Madrid, 23 de Octubre 
de 1926. '

El D irector g eneral,

TAFU R

Señores Ordenador de pagos y  Jefe  
del Centro de Zaragoza.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

R E ALE S  ORDENES

lim o. Sr.: Consignado en el ca
p ítu lo 14, artícu lo 1.°, concepto 11 
del presupuesto para  el e je rc ic io  
sem estra l de 1926, la cantidad de 
30.000 pesetas con destino a c la 
ses de enseñanza elem ental y  p ro 
fesional para adultos en las E scu e
las de A rtes y Oficiois A rtístico® ; y 

Resultando que establecidas por 
Reales órdenes de 30 de A gosto  de 
1923 y 15 de Enero de 1925 cua
tro Clases com plem entarias a base 
de ta lle res  especiales en la Escuela  
de A rtes y O ficios A rtís tico s  de T o 
ledo .se hizo con sujeción al Ideal de
creto de 25 de Septiembre de 1922; y 

Considerando 'la evidente u tilidad 
de dichas enseñanzas, que a u to r i
zadas p or Reales! órdenes de 1.° de 
D iciem bre de 1923 y 14 de F eb re 
ro de 1925, han dado los m e jo re s  
resu ltados,
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Sv M. el R ey  (q. D. g.) ha  tenido 
a h ien reso lver:

í.° Que con tinúen  establecidas 
d u ran te  el ejercicio económico se 
m es tra l  en la E scue la  de Artes y 
O finí os. A rtís ticos  de Toledo cu a 
tro ciases com plem entar ias ,  cu 
yas enseñanzas  com prenderán  el 
segundo grado de los de te rm inados  
en el a r tículo  13 del citado Real 
decreto de 25 de Septiem bre de 1922, 
esto  es, las “P rá c t ic a s  especiaUes 
de un oficio de te rm iad o ” y los “E s 
tu d io s  de aplicación a estos oficios” 
(Tecnología)

2.° Que es tas  dase¡s co m p ren 
dan las siguientes enseñanzas prácti
cas : Escenografía y puntura  sobre te
las, E sm alte  sobre m ad e ra s  y p in 
tu ra  sobre vidrios, M arm olis tería  
a r t í s t ic a  y ta l la  en p iedra  y T a p i 
ces  y A lfom bras.

3.° Que sean encargados de las 
m encionadas  e n se ñ a n z a s  los M aes
tro s  de ta l le r  s ig u ien tes :  . ^

D. E n r iq u e  Vera Sales, de la p r i -  i 
m e ra  oíase de las m arcad as  en el j 
n úm ero  an te r io r .

Doña María Luisa Villalba Escude
ro. de la segunda. t

D. F ranc isco  Hernández Toledo, 
de la te rc e ra ;  y

Doña Isabel Pascual Villalba, de la 
última. .

4.° Que los expresados M aestro s  
p e rc ib i rá n  el jo rn a l  de tres p e se ta s  
p o r  h o ra  de traba jo ,  teniendo en | 
cu en ta  la s  c i rcu n s tan c ias  y condi
c iones  que d e te rm ina  el a rtículo  
25 del Real decreto de 25 de S ep 
tiem bre  de 1922 y deberán  ser s a 
t is fechos en la fo rm a  que expresa  
el artícu lo  27 y con aplicación al 
cap ítu lo  14, a r tícu lo  1.°, concepto 
11 del p re su p u es to  de gas to s  de 
e s te  M inisterio.

5.° Que la cuan tía  de las a te n 
ciones que habrán  de ser abonadas 
se rá  la s igu ien te :

P a ra  jo rn a le s  a los M aestros de 
|Tialler, 4.000 pese tas .

P a ra  m a te r ia l  de los cua tro  t a 
lleres, 1.200 pesetas .

De Real orden lo. digo a V. I. p a 
r a  su  conocim iento y efectos. í D j i os 
g u a rd e  a V. I. m uchos  años. M a
drid . 21 de Octubre de 1926.

p- A.,
INFANTAS

Señor  D irec to r  genera l  de Bellas
Artes.

Ilmo. Sr.: V ista la  in s tan c ia  pre 
sen tada  por D. Adolfo R ancaño Mi
randa . Jefe  de Negociado de p r im e
ra  clase del Cuerpo pericial ele Adua

nas, docum ento  en el cual solicita 
m a tr ícu la  g ra tu i ta  p a ra  sus  hijos, 
fundándose p a ra  ello en que. como 
func ionario  público y padre  de n u e 
ve hijos, e s tá  com prendido en los 
beneficios que concede el Real de
creto-ley  de 21 de Ju n io  ú lt im o: 

Vistos los a r t ícu los  8.° y 12 del 
expresado Real decreto,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien  o to rg a r  la  g rac ia  quej se so 
licita  p a ra  que po r  e s ta  concesión 
pueda aquel funcionario  m a tr ic u la r  
g ra tu i ta m e n te  a sus hijos en los 
Centros de enseñanza, que dependen 
de este  M inis terio ; entendiéndose 
que esta, concesión es tá  hecha  a r e 
serva de la justif icación que el so- 

1 licitante debe hacer en aquellos Ceñ
iros de enseñanza  de los extrem os 
s ig u ie n te s :

1.° N ac im ien to ,  legitim idad y 
ex is tenc ia  ac tual de ocho de sus h i 
jos.

2.° Condiciones académ icas de 
sus h ijos  a lum nos p a ra  ob tener las 
m a tr ícu la s  que soliciten.

Dc¿ Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento  y notificación al 
interesado a sus efectos, con devo
lución de las p a r t id a s  de nac im ien 
to ,  que el recu rren te  ha  presentado  
en este D epartam ento . Dios guarde 
a V. I. m uchos  años. Madrid, 22 de 
Octubre de 1926.

P A ..

■ * INFANTAS

Señor D irec tor  general de E n señ an 
za superio r  y secundaria .

Vista la in s tan c ia  p re se n ta d a  por 
D. Pedro Avellaneda García, quien 
a legando su condición de fun c io n a 
rio m il i ta r  y el hecho de ser  padre  
de ocho hijos, solicita la  concesión 
de los beneficios de m a tr íc u la s  g r a 
tu i ta s  que o to rga  el Real dec re tó 
le} de 21 de Ju n io  ú ltimo a los p a 
dres de fam ilias  n u m e ro sa s :  

Vistos los ar t ícu los  8.° y 12 de 
aque lla  Re ai disposición,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  r e 
suelto conceder la g rac ia  so lic i ta 
da a los s igu ien tes  a lum nos :

En la Universidad’ de G ranada, a 
D. Migueil Avellaneda González.

En el In s t i tu to  nac iona l  de Se
gunda e n s e ñ a n z a 1 de G ranada, a 
D. Sebastián' y D. .Justo Avellaneda 
González.

E n  la E scuela  Norm al de M aes
tros  de G ranada, a D. Pedro  Ave
l laneda González.

E n tend iéndose  es ta  concesión 
cond ic ionada  a la justif icación, por

pa r te  del solicitante, de los s iguien
tes ex trem os:

1.° E n  la  U niversidad de G ra 
n ad a :  nac im ien to ,  legitim idad y 
existencia ac tua l de sus ocho hijos, 
hecho que la Universidad notificará  
a los dem ás Centros de enseñanza .

2.° E n  todos los C entros de en
señanza  citados las condicione*, le
gales de los e s tud iam os  p a ra  ob
tene r  la m a tr ícu la  que solicitan.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su  conocim iento y notificación 
a los exp^}s«.*<lo3 C entros de en se 
ñanza  y al so lic itan te , a sus  efec
tos. Dios guarde  a V. I. m uchos 
años. Madrid. 23 de Octubre de 1926 .

P . A., 
INFANTAS

Señor Rector de la U niversidad de
G ranada.

Vista  ia in s tan c ia  p re sen tad a  por 
D. N arciso  Alonso Andrés Cortés, 
quien alegando su*condición de f u n 
cionario público y el hecho de ser 
¡padre |de nueve h¡i j 0‘s, so l ic i ta  la 
concesión de los beneficios de m a 
tr ícu la  g ra tu i ta  que o to rga  e1 Real 
dere to - ley  de 21 de Juníio ú ltimo 
a los padres  de fam ilias  n u m e ro 
sas  :

V islüs los a r t ícu los  8 A* y 12 de 
aque lla  Real disposición.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  r e 
sue lto  conceder la  g rac ia  so lic i ta 
da a los s igu ien tes  a lu m n o s .

E n  1 a Un i v er.sid ad d e V aliado 1 id, 
Facultad  de Medicina, a D. Felipe 
Alonso F e rnández ;  en la F acu ltad  
de F ilosofía  y L e tras ,  a doña A m a
lia* Alonso Fernández .

En ei In s t i tu to  na'ciqnal de Se
gunda einseñanza -de V.vUidolid, a 
D. Enrique , doña Victoria, doña 
Angela y doña Blanca Alonso F e r 
nández.

Entendiéndose esta concesión con
dicionada a la justificación, por p a r
te del .solicitante, de los s ig u ien 
tes extrem os:

1.° En la Universidad de Valla - 
dolid: nacim iento , legitim idad y 
exjástencjia «de ocho de sus hijos, 
hecho que la U niversidad notifica
rá  a los dem ás Centros de en se 
ñanza,,

2 .° En todos los Centros de en 
señanza  citados las condiciones le 
gales de los e s tu d ian te s  para ob
tene r  la m a tr ícu la  que solicitan.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento  y notificación 
a ios oxp.r e s ad o s Ge otro s de en s e- 
ñ anza  y al s '/licitante, a sus  eíec-.
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to s . Dios guarda a v A l .  m uchos 
años. M adrid, 23 de O ctubre de 1926.

p . A.,

INFANTAS

Señor R ector de la U niversidad  de 
Yacadolid.

lim o. Sr.: V ista la  in s tan c ia  de 
D. N icolás G ontreras R odríguez, en 
la cual so lic ita  la concesión de m a
tr íc u la s  .g ra tu ita s  p a ra  su s  h ijos, 
por h a lla rse  com prendido, como 
func ionario  m ilita r  y pad re  de ocho 
h ijo s , en los beneficios que conce
de el D ecre to -ley  de 21 de Ju n io  
líltim o:

V istos los a rtícu lo s  8.° y 12 de 
dicha d isposición,

S. M. el R e y  (q. D. g i ha tenido 
a bien acceder a lo so lic itado  y 
conceder m a tríc u la  g ra tu ita  a Hos 
s ig u ien tes  e s tu d ia n te s :

E n. la E scu e la  N orm al de M aes
tr a s  de La G oruña, a doña M aría 
D. A ndrés G on treras Soto.

E n  el In s titu to  nac iona l de Se
gunda enseñanza, de La G oruña, a 
D. A ndrés G ontreras Soto;

E n tend iéndose  e s ta  concesión* 
su b o rd inada  a la ju stificac ión , por 
p a rte  del so lic itan te  en aquellos 
C entros, de las s igu ien tes condicio
n e s : • j ■

1.a Legitim idad y  existencia ac
tual de sus ocho h ijo s . .

2.a Condiciones legales de los 
e s tu d ian te s  p a ra  ob tener, p o r sus 
e stud ios an te rio re s , la m a tríc u la  
que so lic iten .

De Real nden  lo digo a V. I. p a 
ra  su  conocim iento , el del in te re 
sado y dem ás efectos, con devo lu 
c ió n  de los docum entos p re s e n ta 
dos. D)ios guarde a V. I. m uchos 
años. M adrid, 23 de O ctubre de 
i 926. . ,• f

P. A.,

INFANTAS
Señor D irec to r genera l de In s tru c 

ción y A dm in istración , M in iste
rio  de la G uerra .

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GEN ERAL DE E NS E -  
Ñ A NZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Incoado ante este M inisterio expe
diente p ar clasificar como benéfico- 

docente, de carácter particu lar, la 
Fundación institu ida en Madrid por

D. José Fernández Montaña y D. Ma
nuel del Moral, denominada Patronato 
del Sagrado Corazón de Jesús,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cum plim iento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha 
Fundación e interesados en sus bene
ficios, por un  térm ino de quince días 
laborables, a contar desde el siguien
te al de la publicación del presente 
.edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo 
durante el cual se hallará de m ani
fiesto el expediente de referencia en 
la Sección de Fundaciones benéfico- 
docntes del expresado Ministerio, de 
nueve de la m añana a dos de la tarde.

Madrid, 14 de Octubre de 1926.— 
El Director general, González Oli
veros.

lim o. Sr.: E n  v irtu d  de excedien
te y a p ro p u esta  deL C laustro, ex tra 
o rd inario  de esos Colegios y del P a 
tro n a to  N acional de Sordom udos y 
de Ciegos, ¡

S. M. el Rey*1 (q. D. g.) ha  tenido 
a b ien  n o m b ra r S ecretario  de los 
Colegios N acionales de Sordom udos 
y de Ciegos a D. E duardo  Cotelo del 
Olmo, funcionario del escalafón de 
ad m in is tra tiv o s de este  D e p a rta 
m ento , p r im e r  lu g a r  de la  te rn a  
elevada a este  M inisterio  p o r el P a 
tro n a to  N acional y p o r  el ex p resa 
do C laustro  ex trao rd in a rio .

De Real orden com unicada lo di
go a V. I. p a ra  su conocim iento  y 
dem ás efectos. Dios g u ard e  a V. I. 
m uchos años. Madrid, 19 de O ctu
bre de 1926.— El D irec to r g en e ra l, 
González Oliveros.
Señor C om isario  reg io  de los Cole

gios N acionales de Sordom udos y 
de Ciegos.

DIRECCION GEN ERAL DE PRIME
RA E N S E ÑANZA

De conform idad  con lo que se 
d ispone en los a rtícu lo s  32 y 33 del 
R eglam ento  de 7 de Septiem bre de 
1918 y en la Real o rden  de 12 de 
D iciem bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a b ien  conceder a doña M aría A n
ton ia  de la Rosa, A yxiliar de P eda
g og ía  de la E scue la  N orm al ,de 
M aestras de C áceres, u n  m es de li
cencia por enferm edad, con sueldo 
en te ro ; debiendo d is f ru ta r  e s ta  li
cencia  en P lasen c ia  (Cáceres) y en
tenderse  concedida a p a r t i r  del día 
2 de los co rrien te s , fecha de la in s 
tan c ia .

De Real o rden  com uiVcada lo d i
go a V. S. p a ra  su conocim iento  y 
dem ás efectos. Dios g uarde  a V.-sp. 
m uchos años. M adrid, 15 de O ctú- 
bre de 1926.— El D irec to r genera l, 
Suárez Som onte.
Señor O rdenador de pagos p o r  obli

gaciones de e s te  M inisterio .

Incoado an te  este  M inisterio  ex
pediente p a ra  c lasificar como bené- 
fico-docente, de c a rá c te r  pa rticu la r, 
la F undación in s titu id a  en P ra ts  y 
Samoso'r. p rnvm ^a de T.^yida por 
D. Salvador G am bús y Suñer. deno
m inada M agisterio  p a ra  Pobres,

E s ta  D irección gen era l ha dis
puesto, en cum plim iento  de lo p re 
venido en el a rtícu lo  43 de la In s 
trucción de 24 de Julio de 1913, con
ceder audiencia  a los re p re s e n ta n 
tes de dicha F undación  e in te re s a 
dos en sus beneficios, p o r u n  té r 
m ino de quince días laborab les, a 
co n tar desde el s ig u ien te  al de la 
publicación del p re sen te  edicto en  
la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  p la z o  d u r a n t e  
el cual se h a lla rá  de m anifiesto  el 
expediente de re fe ren c ia  en la Sec
c ió n  de Fundaciones b e n é f i c o - d o c e n -  
tesi del expresado M inisterio , de 
nueve de la m añ an a  a dos de la  
ta rde .

Lo que se hace público p a ra  ge
ne ra l conocim iento .

Madrid, 18 de O ctubre de ly26.—
El D irector general Suárez Somonte.

En v irtud  de lo dispuesto en el a r
tículo 49 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, que reorganiza la E s
cuela de Estudios Superiores del Ma- 
gisteria, y existiendo en la actualidad 
seis plazas vacantes en el Cuerpo de 
Inspectores de Prim era enseñanza, 
luego de haberse aplicado al mismo 
la amortización que preceptúa el Real 

decreto de 1.° de Octubre de 1923,
Esta Dirección general ha acordado 

que se convoque a concurso para la 
Provisión de los dos tercios de las ex
presadas vacantes entre Maestros Nor- 
nales procedentes de la nombrada Es
cuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio, que actualm ente se encuen- 

- tran  en expectación de destino,, reser
vándose el tercio restante para  la opo
sición, que en su día se anunciará, 
con sujeción estricta a lo mandado en 
el artículo 50 del Real decreto de 5 
de Mayo de 1913, Estatuto orgánico 
del Cuerpo de Inspectores de Prim era 
enseñanza.

Las plazas que han de proveerse 
son: dos en la provincia de León, una 
en la de Abocete y otra en Castellón 
de la Plana.

El concurso se a justará a la siguien- 
es norm as;

1.a Solamente podrán tom ar parte 
los expresados Maestro^ Normales pro
cedentes de la citada Escuela, que se 
encuentren en expectación de destinó:

2.a Los aspirantes deberán presen
ta r sus instancias en este Ministerio, 
dentro del improrrogable plazo de 
diez días, a contar desde la inserción 
de esta orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
cuidando de expresar con la mayor 
•Jan-dad el orden en que prefieran las 
dazas anunciadas, o si solametne as
piran a una de ellas con exclusión de 
las demás.

3.a El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será el de
terminado por el número .que eaáfe 
concurrente hubiera obtenido en su 
respectiva promoción al salir de 1?* 
referida Escuela, y en la de prelaciór 
formada en conjunto con los alumno 
de" las dos Secciones de estudios d 
Letras y Ciencias, destinada para  ser 

.vir de norma en la provisión de pía 
zas de Profesores de Pedagogía en Es
cuelas Normales e Inspectores dé P ri
mera enseñanza, bien entendido que, 
entre concurrentes* eme pertenezcan a 
dos promociones d istintas, serán p re-
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feridos los de la promoción más anti
gua, y entre los de una misma p ro 
moción, los que hubieren obtenido 
m ejor número ,de orden.

Lo digo a Y. S. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid. 18 
de Octubre de 1926.— El Director ge
neral, Suáre.z Somonte.
Señor Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio.

r e a l  a c a d e m ia  n a c io n a l  d e
MEDICINA

PATRONATO DE LA FUNDACIÓN u SAN NI
COLAS” (RODRÍGUEZ ABAYTUA)

E sta C orporación  ha acordado ad
ju d icar cuatro so corros  de 1.600 
pesetas cada uno a los M édicos don  
Claudio Casado Rodríguez, D. T a 

ndeo Escaples, D. N arciso B ravo Ba~ 
ces y D. F rancisco  Día». Once ca r 
tillas del M onte de Piedad, de 250 
pesetas cada una, a lo s ' alumnos» del 
C olegio de Huérfanos de Médicos, 
P ríncipe de Asturias, s igu ien tes: 
C lotilde Pérez P rieto, P ilar Gómez 
R e q u e n a , C oncepción  Capdevila 
A lbarranz, Am alia de D iezm a Cap- 
va ja l, R osa Fentanes Ponte, Pedro 
Cercos Palau, C arlos F entanes P on 
te, Miguel Toledo G ascón , Eduardo 
F raga  Mesa, Jerón im o Carrillo de 
A lbornoz y F rancisco  de Paula V e- 
dázquez de C astro Tamayo.

Los agraciados pasarán  p or esta 
Secretaría de la Real A cadem ia Na
cion a l de M edicina, Arrieta, 10, de 
once a una de la m añana, a recoger 
las correspon d ien tes sumas y docu 
m en tos, a partir del día 30 de los 
corrien tes . /

Madrid, 21 de Octubre de 1926.—  
El Secretario perpetuo, A ngel Pu
lido.

MINISTERIO DE FOMENTO
DIRECCION GENERAL DE OBRAS 

PUBLICAS
PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Ilmo. S r.: V is ta  la instancia pro
movida por el Torrero de Faros, afec
to al de Mesa Roldan, D. José Poma
res López, en solicitud de licencia por 
enferm o :

Visto el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por el 
Médico titular de Roquetas de Mar don 
Arturo Rivero Rodríguez; el favora
ble informe del Ingeniero Jefe de Al
mería, emitido en el oficio de rem i
sión, a cuyas órdenes presta el inte
resado sus servicios, y la Real orden 
de 12 de Diciem bre de 1924,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acceder a. lo solicitado por el mencio
nado Torrero y, en su consecuencia, 
concederle un mes de licencia, con go
ce de sueldo entero, con arreglo á las 
disposiciones vigentes sobre la mate
ria y con residencia en Sierra Ala- 
milla.

De Real orden comunicada lo digo 
a  V. S..para su' conocim iento y demás 
■efectos,. Dios guarde a V. S. muchos 
•años. Madrid, 20 de Octubre de 1926. 
E l Director general, Gelabert.
Señar Ordenador de pagos por Obli- 

gaciones de este M inisieno.

SECCIÓN DE PUERTOS 

Concesiones.

Exc m o. Sr.: V isto el expediente 
incoado a instancia de la Sociedad 
“Aldam iz, Corte y Z a lv iae” , dom i
ciliada en HueHva, in teresando au
torización  prov isiona l paral in sta 
lar, con  carácter {provisional, un 
d epósito  flotante de carbón  en el 
puerto de Isla Cristina, río  C arre
ras (H uelva) :
’ V istos los favo rabil es in form es 
de la Com andancia de Marina, J e - „ 
fatura de Obras públicas de la p ro - \ 
vincia y G obierno civil de la m ism a: j 

R esultando que esta autorización  j 
se so licita  hasta tanto que .se dicte | 
reso lu ción  en el expediente hoy en 1 
trám ite, para  obtener la con cesión  
defin itiva: |

R esultando que por Real orden 
de 16 de Septiem bre últim o, dicta^ I 
da en virtud de in form e del C on se- I 
jo  N acional de C om bustibles, q u e - 1 
dó en suspenso la con ces ión  de n u e - | 
vos  depósitos flotantes de carbón , j 
hasta tanto que por d icho C onse- j 
jo  && dieran regilas a las que habían  ¡ 
de a ju starse  dichas con cesion es  en ¡ 
lo sucesivo, pero en el d eseo  ju s -  j 
tificado de arm onizar todos los in -  ¿ 
tereses, teniendo en cuenta la s  n e -  í 
cesidades de la industria , se re q u i- ¡ 
r ió  del citado C onsejo  alguna ñ o r -  j 
m a que perm itiera la evitación  de i 
los  p erju ic ios  que podían  o c a s io -  j 
narse con  la suspensión , y el C on - j 
se jo , en com u n icación  fech a  4 deH j 
corriente, m an ifestó  que en los ex - j 
¡pediientes actualm ente en trám ite \ 
se otorgu en  con  carácter p rov is to - j 
nal previa demostración de su ur- \ 
gene i a y con d icion án dolas a lo d is - i 
puesto en el Real decreto  de 27 de ’ 
Febrero y Re*ail orden de 4 de Mayo 
del corrien te año:

C onsiderando que la conveniencia  
de la au torización  que se solicita  
está recon ocid a  en  los in form es que 
figuran en el expediente y en  ̂ las 
reiteradas dem andas de las entida
des pesqueras, para que se les fa 
ciliten  m edios de abastecer de com 
bustib le sus barcos, con  1a e co n o 
m ía y rapidez necesaria , ev itándo
les así eil tener que h acer grandes 
recorrid os para buscar puntos de 
aprovisionam iento,

“ S, M«. el Rey (q. D. g.)  ̂ha tenido 
a bien autorizar a la Sociedad “A l- 
damiz, Corte y Zalvide" para in s
talar, con carácter p rov ision a l, en 
e¡l puerto de Ha Isla C ristina (H uel
va) un depósito flotante de carbón, 
quedando cond icionada esta au to
rización  a las d isp osic ion es del Real 
decreto  de 27 de F ebrero y Real 
orden  de 4 de Mayo ú ltim o y a las 
particu lares sigu ientes :

1.a E sta au torización  se con ce 
de hasta tanto que p or  el C onsejo  
Nacional de C om bustible se fo rm u 
le la oportuna propuesta de regla  -

' m entación  a que se refiere la Real 
orden de 16 del pasado Septiem 
bre y pueda resoilverse acerca  de 
las cond iciones definitivas,

2.a EH fondeadero del depósito 
• flotante será fijado por la C om an

d ancia  de Marina, de acuerdo con 
la Jefatura de Obras públicas y A d - 
m inistra 'ción  de Aduanas, y una x&i 
determ inado dicho fondeadero, se 

rá ob ligación  del peticion ario  p re
sentar a  Ha A utoridad de M arina 
el p lazo de tres (3 ) m eses, el p la 
n o del barco  o pon tón  en que ha 
de con stitu irse  el depósito , y  dicha 
A utoridad señalará eil am raraje, los 
pertrech os que deba tener,! tanto 
en uso com o de rep u esto ; los es 
pecia les para caso de in cen d io ; la 
tripulación  m ínim a que habrá  de 
estar constantem ente a bordo y las 
luces regH amen tari as que de noche 
debe presentar para evitar c o lis io 
nes.

3.a E stará  obligado' el p e tic io 
nario a m antener la sonda que al 
establece rilo tenga el fondeadero 
que se le señale, haciendo para ello 
si es p reciso , las lim pias p eriód i
cas que sean n ecesarias.

4.a La insta lación  quedará e fe c 
tuada en el p lazo de seis (6) m e
ses, con tados desde la fecha  en que 
se fije el sitio en que ha de fo n 
dear.

5.a E stará ob ligado a cam biar 
de fondeadero si por ias c ircu n s- 
cias de libre movimiento de los bu
ques o por Has! de las obras de 
con stru cción , reparación  o con ser
vación  que se efetúen  en el puer-. 
to se lo ordenasen.

6.a El plazo de esta autorización  
em pezará a con tarse desde el 1.° del 
m es siguiente a ía fech a  en que 
uqede fondeado eH depósito flotan 
te en el sitio que le haya sido se 
ñalado y no podrá  com enzarse a 
hacer uso del depósito mientras tan
to no se instale en dicho lugar.

7 .a Una vez fondeado el depósito  
flotante, no podrá variarse su s i
tuación  sin perm iso  de Has A utori
dades que han de fijar el fon d ea 
dero.

8.a El peticionario es responsable, 
con arreglo al artículo 34 de la ley 
de Puertos, de todos los. desperfectos 
que el barco, sus amarras y pertre
chos causan a las obras construidas 
o en curso de ejecución, cuya repa
ración se efectuará a su costa, pre
via tasación de su importe y  entrega 
por aquél, dentro del plazo de quin
ce días, a contar desde el én que se 
le notifique dicha tasación, de la can
tidad a que ascienda la misma.

9.a Como garantía del cum pli
miento de estas condiciones, el peti
cionario, antes de fondear el depó
sito, constituirá en la Caja general de 
Depósitos una fianza de 5.090 pese
tas, en metálico o efectos públicos, 
al tipo asignado por las disposicio
nes vigentes.

10. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones dará 
por extinguida esta autorización pro
visional, con pérdida de la fianza y 
previo inform e de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a Y. E, para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, el de la Sociedad inte
resada y efectos. Dios guarde a Y. E 
muchos años. Madrid, M de Octubre 
de 1926.— El Director general, Gela
bert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Huélva.


